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La parte actora controvierte la resolución de veintinueve de 

septiembre de dos mil veinte, emitida por el Tribunal Electoral 

de Veracruz2 en el incidente de incumplimiento de sentencia 

TEV-JDC-590/2019 y acumulados-Inc-18 que, entre otras 

cuestiones, declaró fundado el incidente e incumplida la 

sentencia de ocho de agosto de dos mil diecinueve y, como 

consecuencia de ello, les impuso una multa de cien unidades 

de medida y actualización. 
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SUMARIO DE LA DECISIÓN 

Esta Sala Regional confirma la resolución incidental 

controvertida, en virtud de que la imposición de la multa se 

encuentra apegada a Derecho y las circunstancias que refiere 

la parte actora son insuficientes para justificar el 

incumplimiento a lo ordenado en la sentencia principal. 

ANTECEDENTES 

I. El contexto 
                                                 
2 En lo sucesivo se le podrá referir como: Tribunal Electoral local o autoridad 
responsable. 
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6. Asimismo, se apercibió a los integrantes de ese Cabildo 

que, en caso de persistir el incumplimiento, se podrían hacer 

acreedores a una multa de hasta cien veces el salario mínimo 

vigente en el estado. 

7. Segundo acuerdo plenario. El diecinueve de noviembre 

de dos mil diecinueve, la autoridad responsable emitió un 

nuevo acuerdo plenario en el expediente citado. En éste, de 

nueva cuenta, se declaró incumplida la sentencia en relación 

con lo mandatado al Ayuntamiento de Sayula de Alemán y se 

le ordenó que atendiera lo determinado en la sentencia 

principal en un plazo de tres días. 

8. Como consecuencia de lo anterior, se les impuso a los 

integrantes de ese Ayuntamiento una multa por veinticinco 

unidades de medida y actualización, equivalente a $2,112.25 

(dos mil ciento doce pesos 25/100, m.n.). 

9. Además, los apercibió que en caso de persistir el 

incumplimiento se harían acreedores a una multa mayor a la 

impuesta, y se daría vista al Congreso del Estado de 

Veracruz para los efectos a los que se refiere el artículo 18, 

fracción IX, inciso c) de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del referido estado. 

10. Incidente de incumplimiento de sentencia. El doce de 

junio de dos mil veinte,4 por tercera ocasión, la autoridad 

responsable declaró incumplida la sentencia principal. 

                                                 
4 En lo sucesivo las fechas que se mencionen corresponden al año dos mil veinte, 
salvo que se precise una anualidad distinta. 
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equivalente a $8,688.00 (ocho mil seiscientos ochenta y ocho 

pesos 50/100, m.n.). 

15. Acuerdo General 8/2020. El uno de octubre, la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral emitió el acuerdo plenario 

referido, mediante el cual, entre otras cuestiones, se 

reestableció la resolución de todos los medios de 

impugnación.6 

II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación 
federal 

16. Presentación de la demanda. El catorce de octubre, la 

parte actora presentó la demanda del presente juicio 

electoral, a fin de controvertir la resolución incidental descrita. 

17. Turno y requerimiento. En la misma fecha, el Magistrado 

Presidente de esta Sala Regional acordó integrar el presente 

expediente y turnarlo a la ponencia a cargo del Magistrado 

Adín Antonio de León Gálvez para los efectos legales 

correspondientes. Asimismo, en virtud de que el medio de 

impugnación se presentó directamente ante esta Sala, se 

requirió a la autoridad responsable el trámite de publicación 

respectivo. 

18. Recepción de constancias. El quince y el veinte de 

octubre se recibieron en esta Sala Regional el informe 

circunstanciado y las demás constancias que remitió la 

autoridad responsable en relación con el trámite de 

publicación del presente juicio. 

                                                 
6 Dicho Acuerdo General fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de 
octubre, por lo que entró en vigor el catorce de octubre siguiente. 
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primero y 195, fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; y 19 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, así como en 

el Acuerdo General 3/2015 de la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral. 

23. La vía denominada juicio electoral es producto de los 

Lineamientos para la Identificación e Integración de 

Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.7 En ellos se expone que el dinamismo propio de 

la materia ha originado que en ocasiones no exista un medio 

de impugnación específico para hacer valer la afectación 

derivada de algún acto o resolución en materia electoral. 

24. Para esos casos, los lineamientos referidos, en un 

principio, ordenaban formar asuntos generales, pero a raíz de 

su última modificación, ahora indican que debe integrarse un 

expediente denominado juicio electoral, y que éste debe 

tramitarse en términos de las reglas generales previstas en la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

25. Robustece lo anterior, la razón esencial de la 

jurisprudencia 1/2012, de rubro: “ASUNTO GENERAL. LAS 

SALAS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN ESTÁN FACULTADAS PARA FORMAR EXPEDIENTE, 

                                                 
7 Los lineamientos referidos fueron emitidos el treinta de julio de dos mil ocho y su 
última modificación fue el doce de noviembre de dos mil catorce. 
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la parte actora refiere que ese día fue inhábil para el Tribunal 

Electoral de Veracruz. 

30. Al respecto, el veintidós de octubre, se remitió a esta Sala 

el acuerdo de seis de enero emitido por el Pleno del órgano 

jurisdiccional referido, mediante el cual se aprobó el 

calendario oficial dos mil veinte de actividades cívicas y 

festividades del Tribunal Electoral de Veracruz. Del 

documento referido se advierte que el doce de octubre fue un 

día inhábil con motivo de la celebración del día de la raza.9 

31. En ese sentido, cobra aplicación la jurisprudencia 

16/2019, de rubro: “DÍAS NO LABORADOS POR LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE. NO DEBEN COMPUTARSE EN EL PLAZO LEGAL 

PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN”.10 

32. Así, toda vez que la demanda se presentó el catorce de 

octubre, es evidente que la presentación fue oportuna, pues 

aconteció dentro del plazo legalmente previsto para ese 

efecto. 

33. Legitimación e interés jurídico. En relación con el primer 

requisito, se precisa que quienes promueven el presente 

juicio tuvieron el carácter de autoridades responsables en la 

instancia previa. 

                                                 
9 Documento consultable en los autos del expediente SX-AG-2/2020. 
10 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 12, Número 24, 2019, páginas 24 y 
25; así como en el vínculo: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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38. Sustenta lo anterior la jurisprudencia 7/2002, de rubro: 

“INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO”.13 

39. Definitividad y firmeza. En la legislación electoral de 

Veracruz no se encuentra previsto un medio de impugnación 

que deba ser agotado previo a acudir a este órgano 

jurisdiccional federal. Por tanto, la resolución incidental que 

se controvierte es definitiva y firme. 

40. En consecuencia, toda vez que el presente juicio satisface 

los requisitos de procedencia que fueron precisados, lo 

procedente es analizar el fondo de la controversia planteada. 

TERCERO. Estudio de fondo 

Pretensión, síntesis de agravios y metodología de 

estudio 

41. La parte actora pretende que se revoque la resolución 

incidental impugnada y, en consecuencia, se deje sin efectos 

la multa que se les impuso como medida de apremio. 

42. Para ese efecto, señalan que la resolución que se 

controvierte les genera los agravios siguientes. 

A. La imposición de la multa se encuentra motivada en 

forma indebida, es excesiva y refleja un trato 

diferenciado 

                                                 
13 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 39; así como en el vínculo: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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remuneración a los agentes y subagentes municipales de 

Sayula de Alemán, Veracruz, ello deriva de cuestiones ajenas 

a su persona, debido a que existen diversos factores que han 

imposibilitado realizar dichos pagos. 

48. Al respecto, sostienen que a partir del dieciocho de marzo 

el Ayuntamiento que integran suspendió todas sus 

actividades por causa de la pandemia ocasionada por el virus 

COVID-19. Por ende, no se pudo realizar el análisis y la 

discusión de las modificaciones presupuestales que estaba a 

cargo de la Comisión de Hacienda Municipal. 

49. Asimismo, manifiestan que no existe una negativa a pagar 

a los agentes municipales, sino que por el momento el 

Ayuntamiento se encuentra imposibilitado por falta de liquidez 

de la Tesorería Municipal. 

50. Ello, debido a que, las aportaciones federales están 

destinadas exclusivamente a la ejecución de obra pública; por 

su parte, las participaciones federales no son montos fijos, 

sino que dependen de fluctuaciones internacionales, lo que 

conlleva a que no se puedan comprometer esos recursos 

para obligaciones financieras no presupuestadas. 

51. Además, argumentan que la recaudación por concepto de 

impuestos, derechos, productos y aprovechamientos fue muy 

escasa, debido a la crisis económica que originó la pandemia 

referida en párrafos precedentes. 

52. Finalmente, afirman que desde el principio de su mandato 

han priorizado la ejecución de obra pública, por lo que los 
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57. Al respecto, consideran que no debe exigirse la entrega 

de una remuneración a los ciudadanos referidos debido a que 

éstos presentaron un escrito mediante el cual se desistieron 

de recibir una remuneración en beneficio de sus 

comunidades. 

58. Además, argumentan que la jurisprudencia 21/2011 que 

citó la autoridad responsable, en relación con la afectación al 

derecho a ser votado en su vertiente de ejercicio del cargo, 

dispone que se vulnera ese derecho cuando la afectación a la 

retribución es indebida. 

59. A su decir, en virtud de que los propios agentes 

municipales renunciaron a su derecho de recibir una 

remuneración, consideran que la afectación no es indebida, 

sino que se encuentra justificada. En consecuencia, 

consideran que no debe exigirse la entrega de una 

remuneración a los ciudadanos referidos. 

Metodología de estudio 

60. Por cuestión de método, los agravios que fueron 

sintetizados en los párrafos que anteceden serán analizados 

en el orden en que fueron expuestos. 

61. Tal proceder no genera ninguna afectación a los derechos 

de la parte actora, en virtud de que la forma en cómo se 

analizan los agravios no es lo que puede originar una lesión, 

sino que lo trascendental es que todos éstos sean 

analizados. Lo anterior, en conformidad con la jurisprudencia 
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RAZONES Y FUNDAMENTOS QUE LA SUSTENTAN (LEGISLACIÓN 

DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y SIMILARES)”.15 

66. Esa cuestión se encuentra relacionada de manera 

estrecha con el deber de fundamentar la decisión, obligación 

que también deriva del artículo 16 Constitucional referido, que 

se traduce en señalar con precisión los preceptos 

constitucionales y legales que sustenten la determinación que 

se adopta. 

67. De ello se obtiene que la motivación de una sentencia 

será debida o correcta cuando el juzgador señale de manera 

precisa las razones por las cuales el caso concreto resulta 

acorde con la situación abstracta prevista por el legislador y, 

de ser el caso, le resultan aplicables las consecuencias 

previstas por éste. 

68. En el tema que nos ocupa, el agravio deviene infundado 

en una parte e inoperante en la otra, como se expondrá a 

continuación. 

69. En primer lugar, la parte actora aduce una premisa 

incorrecta porque el Tribunal local efectivamente ponderó las 

circunstancias del caso, con las cuales nuevamente quedó 

acreditado el incumplimiento de la sentencia, así como de la 

primera resolución incidental. 

70. Al respecto, la autoridad jurisdiccional responsable tomó 

en consideración que el Magistrado Instructor en dicha 

                                                 
15 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas 36 y 37; así como en el vínculo: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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integral a las pruebas que integran el cuaderno incidental, así 

como de lo sostenido por los incidentistas, resultaba fundado 

el incidente e incumplida la sentencia de ocho de agosto de 

dos mil diecinueve, así como los acuerdos plenarios y la 

resolución incidental de doce de junio. 

74. Esto es así porque no contó con elementos objetivos con 

los que se pudiera afirmar que el Ayuntamiento haya 

materializado lo que aparentemente fue aprobado en el acta 

de cabildo 42/2020 y con ello no se verificó la modificación al 

Presupuesto de Egresos 2020, de tal manera que se 

establezca como pasivo en cantidad líquida el pago de las 

remuneraciones de los agentes y subagentes municipales 

conforme a los parámetros establecidos en la sentencia. 

75. Así como tampoco advirtió que la modificación se viera 

reflejada en el tabulador desglosado y la plantilla de personal 

correspondiente; además de hacerlo del conocimiento del 

Congreso del Estado y realizar el pago respectivo a los 

agentes y subagentes municipales. 

76. Con base en lo anterior y con apoyo en el apercibimiento 

decretado en la resolución incidental de doce de junio es que 

decretó la imposición de la multa, para lo cual analizó los 

siguientes aspectos al momento de individualizarla: 

1. Existencia previa del apercibimiento. 

2. Que conste en forma indubitable que a quien se pretenda 
imponer la medida correspondiente, conozca a qué se 
expone en caso de desacato o resistencia a lo que ordena 
la autoridad judicial. 
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medidas de apremio al Congreso del Estado de Veracruz en 

un asunto diverso, pese a que, en su criterio, es un asunto 

más grave y ha transcurrido en exceso el tiempo que se le 

otorgó para cumplir con lo allí determinado. 

81. Sin embargo, ello no guarda relación con la motivación 

que utilizó la autoridad responsable en la imposición de la 

multa, ni tampoco sería exigible a la autoridad que motivara 

su acto sobre esa premisa, precisamente, debido a que se 

trata de asuntos y circunstancias diferentes que en modo 

alguno modifican las conclusiones de la responsable. 

82. En ese orden de ideas, en el caso concreto el deber de 

motivar no obliga al Tribunal Electoral local a considerar el 

contexto y las circunstancias de un asunto diverso ni las 

decisiones adoptadas en esos casos por la propia autoridad u 

otra distinta, como esta Sala Regional. 

83. Además de lo razonado, la parte actora se limita a señalar 

que la multa es excesiva, pero no controvierten de manera 

frontal los argumentos que utilizó la autoridad responsable 

para la imposición de la misma. 

84. A este respecto, debe tenerse en cuenta que se trata de la 

cuarta ocasión en la que el Tribunal local se pronuncia sobre 

el incumplimiento de su sentencia. 

85. En consecuencia, la imposición de las medidas de 

apremio ha sido gradual en conformidad con el análisis de los 

incumplimientos; tan es así, que en la resolución incidental 

pasada se impuso una multa de cincuenta unidades de 
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91. En primer término, la parte actora argumenta que la 

pandemia ocasionada por el virus COVID-19 originó que el 

Ayuntamiento que integran suspendiera sus actividades 

desde el dieciocho de marzo, por lo que la discusión que 

debió realizar la Comisión de Hacienda Municipal, a fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado por la autoridad responsable, no 

pudo realizarse. 

92. En concepto de esta Sala Regional, el agravio es 

infundado, porque encuadra argumentos que resultan 

insuficientes para justificar que, a más de un año de haberse 

dictado la sentencia, no se ha dado cumplimiento a la misma. 

93. Más aún, si se tiene presente que la resolución incidental 

de doce de junio del año en curso ya se dictó en tiempos de 

la pandemia, y en ella se ordenó con claridad la obligación de 

dar cumplimiento a la sentencia primigenia. 

94. En tal sentido, lo infundado del agravio radica en que las 

alegaciones de la parte actora no solo carecen de la entidad 

para justificar el retraso de más de un año a lo ordenado por 

la autoridad responsable, sino que devienen contradictorias 

entre lo que argumentaron en la instancia local, son 

insuficientes para modificar lo razonado por el Tribunal 

responsable y no resultan eximentes de la responsabilidad 

para cumplir la sentencia, como se expone a continuación. 

95. Como quedó relatado en el estudio del primer concepto de 

agravio, de la resolución impugnada se advierte que, ante la 

instancia local, la parte actora afirmó que, a fin de dar 
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Estado informó que no contaba con dato idóneo que 

permitiera presumir que el Ayuntamiento de Sayula de 

Alemán haya realizado la modificación al presupuesto. 

100. Por tanto, además de no combatir eficazmente los 

razonamientos en los que se sustenta la resolución incidental 

impugnada, la contradicción radica en que ante esta instancia 

la alegación se limita a afirmar que debido a la pandemia por 

la enfermedad SARS-CoV-2, Covid-19, en realidad no se han 

podido reunir. Lo cual denota no solo la actitud contumaz, 

sino que pone de relieve la intención dolosa de tratar de 

sorprender a la autoridad responsable. 

101. Sobre este mismo agravio, la parte actora señala que 

la Tesorería Municipal carece de la liquidez necesaria para 

realizar los pagos a los agentes y subagentes municipales 

por el desempeño de su cargo. 

102. En relación con lo anterior, argumentan que los 

diversos recursos con los que cuenta el municipio por 

distintos conceptos se encuentran destinados para 

actividades exclusivas, son intermitentes o insuficientes, por 

lo que no pueden utilizarse para afrontar los pagos que les 

fueron ordenados. 

103. No obstante, dichas razones, de igual modo, son 

insuficientes para justificar el incumplimiento, debido a que la 

sentencia que se debe cumplir constituye una cuestión de 

orden público e interés general que, en su momento, fue 
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emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación.17 

109. Además, en virtud de que en la sentencia cuyo 

cumplimiento es materia de controversia se reconoció el 

derecho de los agentes y subagentes municipales a recibir 

una remuneración por el desempeño de su cargo como 

vertiente de su derecho de ser votados, el incumplimiento a 

dicha sentencia no sólo vulnera su derecho de acceso a la 

justicia, sino que continúa la vulneración del derecho que les 

fue reconocido en la sentencia. 

110. En ese orden de ideas, está a cargo del Ayuntamiento 

de Sayula de Alemán, Veracruz, la obligación de buscar 

soluciones y alternativas que le permitan estar en 

posibilidades de dar cumplimiento a la ejecutoria referida. 

111. Por ende, no puede abstraerse de las obligaciones que 

le fueron impuestas con el argumento de que no cuenta con 

los recursos suficientes, pues desde la emisión de la 

sentencia principal se le vinculó para que emprendiera un 

análisis a la disposición presupuestal que le permitiera 

cumplir con dicho fallo. 

112. Inclusive, para que la sentencia se tenga por cumplida, 

se deben realizar una cadena de actos municipales y 

legislativos en los que, por una parte, el Cabildo debe aprobar 

las modificaciones correspondientes al presupuesto según lo 

dispuso la autoridad responsable y, como segundo paso, el 

                                                 
17 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 48, 
noviembre de 2017, Tomo I, página 151. 
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derecho irrenunciable, sobre lo cual también ya se ha 

pronunciado la Sala Superior de este Tribunal Electoral.18 

118. En el presente juicio, la parte actora sostiene que la 

autoridad responsable interpretó incorrectamente la 

jurisprudencia 21/2011 de la Sala Superior, debido a que, si 

bien existía una afectación al derecho de los agentes 

municipales precisados, ésta no era indebida, sino que 

obedecía a la propia solicitud de desistimiento que ellos 

presentaron. 

119. Por tanto, tales desistimientos debían entenderse como 

una cuestión voluntaria por lo que estiman ilegal la exigencia 

de pagarles aun y cuando ellos renunciaron a recibir dicha 

remuneración en beneficio de su comunidad. 

120. En criterio de esta Sala Regional, el tema de agravio 

en estudio debe calificarse como inoperante porque implica 

analizar cuestiones relacionadas con el fondo de la resolución 

incidental que atienden a pronunciamientos sobre el derecho 

de los agentes municipales a recibir su remuneración a pesar 

del supuesto desistimiento a ello. 

121. En efecto, dicha temática rebasa el contenido 

excepcional de legitimación y procedencia del presente juicio 

puesto que tal aspecto ya no incide en el análisis de la 

supuesta vulneración a la esfera personal de derechos de los 

promoventes, sino que atañe a una cuestión de fondo que, 

dicho sea de paso, ya es cosa juzgada. 

                                                 
18 Al resolver los expedientes con las claves SUP-JDC-307/2014 y SUP-REC-
244/2015. 
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diversas pruebas ofrecidas por la parte actora a fin de que 

fuera el Pleno de esta Sala quien determinara lo conducente. 

126. Las pruebas reservadas, denominadas por la oferente 

como documentales privadas, aluden fundamentalmente a 

cuatro temas: i) la falta de recursos económicos; ii) la 

presupuestación que, presuntamente, realizó el Ayuntamiento 

en el mes de septiembre; iii) la obra pública que se ha 

realizado; y iv) los desistimientos de los dos agentes 

municipales que fueron mencionados. 

127. Al respecto, esta Sala Regional determina que no se 

deben admitir las pruebas ofrecidas por la parte actora, 

debido a que se trata de documentales de reciente creación 

que no fueron puestas a disposición y análisis del Tribunal 

Electoral local al momento de sustanciar y emitir la resolución 

incidental impugnada. 

128. En consecuencia, no se admiten las pruebas referidas 

y los argumentos que se pretenden acreditar con dichos 

medios probatorios, se declaran inoperantes. 

129. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional, para que en caso de que 

con posterioridad se reciba documentación relacionada con el 

trámite y la sustanciación de este juicio, se agregue al 

expediente para su legal y debida constancia. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente 

a la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique 

Figueroa Ávila, Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín 

Antonio de León Gálvez, ante el Secretario General de 

Acuerdos, José Francisco Delgado Estévez, quien autoriza y 

da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


